
PERGAMINO,Mayo 11 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

IM.JORGE E.YOUNG 

DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.Ia ORDENANZA que 

este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Ordinaria--

realizada el día 8 de Mayo del cte.ono,a1 considerar el Expediente:D 

87-87 D.E.eleva Expte.V-48-87 VECINOS DE C/G1MENEZ COLOIGMERO E/J.J.- 

VALLE Y CARPAN' COSTA Refmol.autorización p/constituIrse en consor-

cio para concretar le obra atinente a pavimento.- 

Sancionándose sobre tablas la siguloa- 

te: 
O S'DENANZA:  

ARTICULO 1°-  Recon6cese el ente vecinal constituido bajo la denominát 
  ción de: "CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE PAVIMENTA-

CION EN CALLE GIMENEZ COLODRERO ENTRE JJ.VALLE Y CAPANI COSTAtel -
cual quedará integrado por los personas y en la forma que u continua 

ci6n se consigna: 

Presidente: SLIVIDIA OSCAR JOSE 
Secretario: LOPEZ OSCAR ALFREDO 
Tesorero : DI SANTO CARLOS NERMES 
Vocales 	: BAILLE JUAN MERCELINO 

FIDEL ALFONSO DIAZ 

ARTICUL, 2°.‘  Declárese de utilidad público y de pago obligatorio po- 
  ro los propietarios y/o poseedores a titulo de dueño do 

los inmuebles beneficiados por la realización do la obra referida en 

el articulo anterior.- 

ARTICULO 3 ° -  LI Consorcio de marraa,sólo podrá encarar los trabajos- 

  deecriptemodebiendo allanarse a las prescripciones que-

sobre el particular estipulo la Urdo:lanza General N° 165 (de Obras 

Públicas).- 

WICULO 4°- Comuntquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llego propicia la oportunidad para salo 

darlo atentamente.- 
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